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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto Interlocutorio N° 0084 

05001310501320230038400 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ELKIN ANTONIO 

RESTREPO ESCOBAR en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN 

S.A., por haber presentado respuesta oportuna y acorde con los requisitos del artículo 31 del 

CPTYSS, SE TIENE POR CONTESTADA la demanda a COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

 

Para representar los intereses Colpensiones, se reconoce personería como apoderada principal 

a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., y como apoderada sustituta a la Dra. MARÍA 

ALEJANDRA VALLEJO ARCILA, portadora de la T.P. 249.193 del C.S. de la J. En igual sentido, 

para representar los intereses de PROTECCIÓN S.A. se reconoce personería al Dr. CARLOS 

ANDRÉS JIMENEZ LABRADOR con T.P. 317.228 del C.S.J.  

 

El Despacho deja constancia que consultados sus certificados de antecedentes disciplinarios 

de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, dichos apoderados no registran sanciones y se 

encuentran habilitados para ejercer la profesión de abogados. 

 

Resuelto lo anterior, se requiere a Colpensiones para que en el término de CINCO (05) DÍAS, 

allegue los medios de prueba documental relacionados en la contestación de la demanda, so 

pena de NO ser decretados en la etapa procesal correspondiente.  

 

Finalmente, en relación con PORVENIR SA, constata el Despacho su notificación personal a 

través de comunicación remitida a la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil, notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, el día 23 de noviembre de 2023, con 

constancia de entrega el mismo día, como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

puede verse en el pdf 012 del expediente.  

 

Vencido el término de traslado, no allegó respuesta al correo electrónico del Juzgado, motivo 

por el cual, SE TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: rcatanoa@raulcatanorca.com; rcatanoa@gmail.com; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 

calnafabogados.sas@gmail.com;  mvallejo.calnaf@gmail.com; carlos.jimenez@proteccion.com.co 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 31/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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